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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
15 de diciembre, 1976. 

Aprobado por la Cámara de Diputados, en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted, el 
Proyecto de Ley mediante el cual se determina que los 
Ayuntamientos y Juntas de Distritos Hunici-9ales serán 
los concesionarios para la explotación de los compone!! 
tes de la Corteza Terrestre, llamados arena, grava, gr§ 
villa, piedra, caliche, y cualquier otro material que 
se utilice en la Industria de la Construcción. 

Este ~royecto de Ley fu~ pre~entado por los Dipu 
tados J"oaquin Alfau Soto, Ramon Anibal Contreras, Ele~ 
nora DÍaz-P., Sandino Grullón, Eddy N. García M., Nel­
son Ant. García M., Miguel A. Cotes Morales, Federico 
A. Lebrón, Andrés 1·1endoza P. ,Guido Ant. Sursona F., Man 
lio :Mairení Pérez M., I·1odesto A. Reyes M., Facundo del 
3osario C. y Marino A. Toribio. 

Nuy atentamen . -re saluda, 

~, 
/¡ 

/ 1 

--...____ . 
Pres~dente \de \ \ 
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l.:,¡ SENADO 

Doctor 
Adriano A. Cribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Seflor Presidente: 

Santo Dominr,o de Guzmán, D.W. 
15 de diciembre, 1976. 

Aprobado por la Cám4ra de Diputados, en sesión 
de esta misma fecha, tengo u bien remitir a usted, el 
Proyecto de Ley mediante el cual se determina que los 
Ayunta.mü:-ntos y Juntas de Distritos lJuniciual-9s serán 
los concesionarios para La explotaeion de los com:ponen 
tes de la Corteza Terrestre, llamados arena, grava, gr~ 
villa, piedra, caliche, y cualquier otro material que 
se utilice en la Industria ele la Cont1t.rucción. 

~ste ~royeato de Ley ru~ presentado por los Dip_y 
tados {or-1Qlll.n Alfau Soto, Ri:mon AnÍbal Contrera.s, Ele_g 
nora D1az P., ,Sané!.ino. Gru.llon, '2ddy ir. García ~r., Wel­
son Ant. Garcia r1., ''1guel A. Cotes J,f.ora.les, rederico 
A. Lebrón, ,Angrés 1~ondoza P. ,Guido Jtnt. Sursona F., Ma.n 
lio 1'1airen1 f'crez !'-,., Yodesto A. Reyes ?1., ]i'acundo del 
Rosario c. y !'.:::rino .A. Toribio. 

ge.-

t:uy atc!lta.wcntc li.:. saluda, 

Atilio A. Guzmán Pcrnández 
Presiüente de la cñmara de Diputados. 

REPUl'>LIC:A ~0/..\ll'-<lí_ANA 
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No.299 

',anto lJomingo de Guzmán~ D .It. , 
20 de aeosto de !975 

Señor 
Dr. Atilio A. C,uzmán Fern~dez, 
P:rP~id~nte de la Cámara d· lJiputados, 
Su nespacho.-

befior Presidente: 

Aprobado poz el en:1do en Besi6n dú esta nisru 
.f~cha., pláceme rnni tir a urrt~c para los . .finE.-.s consti­
t,ucionnl.e sel lroyecto de Ley que faculta o. los Ayun­
tamientos y Juntas de llistri tos Municipales a co~>rar 
un impuP.sto a las perBonas encargadas de la oxplota­
ci6n de los componente9 de la. ·corteza terrestre uti 
lizados en la inc.us tria de la oon,.rtr-acción.. · 

Este proyecto de ley se origin6 mediante moci6n 
presentad~ por el lir. Adri-ano A. Uri1>e hilva, 8enn.1or 
por l~ J;rovincia de San Cristóbal. 

A-:1--i,r,i,no A. Uribe Lil va, 
Pr 'ic7 t~U to .. 

,, "IADO 
'E Le )o• ~• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CONGRESO' NACIONAL 
Proy. de Ley mediante eñ cual se determina que los 
Ayuntamientos y Juntas de Distritos Municipales, -

ASUNT0 aerh loa concesionarios para la explotacicSn de loiAG. 2 
componentes de la Corteza ~errestre.-

Art!culo 3ro.- Loe ingresos que perciban los Organismos Municipales 

por concepto de explotaci6n de los component s de la Corteza Terrestre, 

llamadas arena, grava, gravilla, piedrp, caliche, y cualquier otro mate­

rial que se uitilice en la Industria de la Construccidn, serán especia­

izados para mejorar los servicios Pdblicoe de lae localidades donde e-­

atan loe yacimientos y para obra de int ráe pdblico municipal. 

Artículo 4to.- Los Ayuntamientos y Juntae de Distritos Municipales 

eberán velar en forma efectiva porqu no se desnatllralioen las cuencas 

e los r!os, arroyos y otros sitios donde se autoricen las exp~otaoionee, 

los fines de oons rvar sin alteraci6n loe reou.r os naturales. 

Artículo 5to.- Las persona t! ieas o morales que al momento de la 

romulgaci6n de la presente Ley ean titulares de concesiones o pe misoa 

ara la extracci6n, remoo16n o dr gado de los material s de la Corteza -

errestre, quedan vinculados contractualment con loe Organismos Munici­

ales correspondientes, debiendo realizar con ,atoe, los arreglos de lu­

gar para normalizar eus relaciones con las Entidades Municipales. 

Artículo 6to.- Los concesionario d explotaoione están en la obli -
ación de sujetarse al e limit oione d la actividades que ee consig-

¡en en los contratos o permisos r lat1voe a la explotaci6n, otorgados -

orlos Ayuntamientos y Juntas de Distrito Municipales, y no podrántra~ 

asar a terceras personas esos permisos, in la pr evia autorizao16n por 

sorito del Organismo Municipal corre pondiente. 

Art!oulo 7mo.- El Ayuntamiento o J .unta de Distrito Municipal, revoc_! 

el permiso o la conces16n; cuando se estime que es p rjudioial a lasa -
ud, a la seguridad y al orden p~blioo, cuando ee violaren sus t~rminoa y 

ondioiones o cuando las condiciones xist ntes al momento de su otorga- · 

iento varíen. 

Artículo Bvo.- Las concesiones o permisos no podrrui ser otorgados -

or un t,rmino mayor de cinco (5) aflos. No obstante, ~stos podlian ser ob­

~eto de renovao16n por el mismo t,rmino cuando se solicite, por lo menos, 

treinta d!aa hábiles antes de eu fecha de vencimiento y se establesca que 

am.-
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CONGRESO NACIONAL 

. 07. de Le,1 m.ed1 se de e i ue lo 
; yunMJDtentoa 'fl 3 - e Munlctp l a, -

Asu NTQlei-4n loe conces1 · xplot otln <l 1 .1 dPAG. 
o mpon t d 1 -•~0 ª . r ,. . 

l mo nto ae 
·tJW1.uuta. 

rttc , 9Jl •• t s penona na ur -le J t41c s que ob eng; n 

ooncee16n o p aot¡ 'do lee 41 p le o e de t Lea, 

R ~, tulC 1,. DCMIIJI u Á. 

os yun e 1 J. tan 1 tr.t e Municlp·l • un ·· piles··· • 

.,o ( ce e) p,0 a.da ewo oo ~ rlal extxiaL4o. 

o, '11 d ID:1S0.15 ( utnce ce t·VO ), 021' cade; m tr, c4b1co • 
lle o · · !ch • ' t 1mpueat,c , 11.q,tti4ai' ne • tment 

r t. . Mwü.ef.pal de 1a o a1!e!e4 donde e be e~plo o16n., d rt ro tt 

lo · 41 · e (.10 l éJ( e prim roe d 1 s 1 uJ.ente· al q e corre pr,n :" la l qu 

• :, t impaato a. 1ntltp ·. · 41. nt «e loa v lore q.u ecb.r rtbl lo 

'¡ttmt t .. ntoa g JJ.U1.te d .. ia»tr! oe MWl:toJ.pmlt· por coneeptc de la$ conc_ 

ne o-,® n~ a las , eHl @. ·· ff 11 _moralee. 

1 "'l' ~ o.• \ift ,_.c~gc e Q:fl 1(h 1 :!lt?t'U!Ual ~, la ;pe · nn 

natu.roJ.ee o iurtdleL ·. : d n.tr del p::ta. o .tntU.c en tit An.<culo• no 

p,..guen l 1 pue-- eetinledo. ·,e • Cr(WSO • e der·. del ~. 

v toul9 to.- La "!f>,J.r · 01611 General · o n irta, como Or, :.ani 

01 "'ie e, po4 hao 1001nerJ,ille!,one a, loa O~san1e •-ca tmi ip l n 

~el ct.6n coni la !.lotact6n a lo m, , erial a do o .· trucctdn a q e 

f1 r 1 pr ,m,t • 

nfcu1o 1 t • • Fcc.le?' ·· 3 cu tv: · t n . · tac "t d -u r1m1r • 

¡por itazon e n4lbl••• cu l.quter co oe t6n qu,e bQ,a otorgo.do un JiJtm ..... 

1 nto o IUñt· 4é t> 17'1 o t.U\io1pe1, pa,ra 1 e~¡;lotacl6n d los materi 

l 4 la Cotrteea i en · t. e tndt . atoe 

rt(OU).() 12 o.- L Liga MunA.o pal ~1c 

rlto 

u·tta. ene ,¡ad _ p~ •: 

loe AJW'1 ami a o , J t e d Jum.c.lpel a en _o lo 

le .. on !.' · ta idn d . loe per· 1 o J cono e iot e •· p!U:"'1 lA x -ao• 
' tdn, r ootdn dra ,ado a. lo ompo, ente 4· la Cort a los · 

u.e lute l pre nte Lo, · ! oo.o ea 1 on -rl n.t lo obro ue 

!nv r tdn de loe mi ~ oe, 4 · oon lo- presorl o · 1 Ar tcul 



\1 '>-•\IJo' 
"" 1-.1( ,[' 



< . 1 

' 
CONGRESO NACIONAL 

n1,. 4• Le7 ae41uM el oul ae otermlna qta• 101 
A1antaa1en •• 1 Juta• 4• Diauito• anle1 l••• -

ASUNTOaerb lo• conoea1on ~loa en 1• ex lot 01 n • ldiAG. 
oomioneat•• Ge la Cor za •••••tr•• 

1 ~ENADO 
REl'UII (_\l)( Ml'.I\ <\!'.-\ 

P'nato1 Para el cwaplltnle to • a la16n• 1 unlci 1 J>otd• 

loana, poctñ reo bar el e x:1110 e lo 

onenlen •• • ler. o oel' 1 

o4er JeoQtlvo en o ao de ue tu••• 
Artfoulo 1,.0.- l;ee v1ole .1on a 

•1, •• o etigarda on t e~ ...... , ......... 

eaoe o~o ( 1210 • O), y 1 e•ft~~-fl 

fJ e ertlnanle• al 

• 10. 

loa prn1■1on •dela preaentt • 

ea • (nui■~'"'• 0) 1 a loa 1111 • 

1 o i~n el U 
, al ob enido oro al w.era IA7. 

1 r te .o 14•o•• La reaente 

e.,- Mtn•n 4• 1a Re, 14blioa, 

•• Le1•• oe. 127 •1 1 · 4 · :W11 • 1 T 1 

•f como cualquier tra ~oa1ol6 1• 1 

eoe 10,la. 

e a r.t.1 de 1956 1 4eroc• 

~12, 4 10 ma10 • 1 71 

1• 

~nA,_ en la •1 e e ione 

ODIJI' ao acional, n anto ~-.wi.••v 
• la R•p4bl1oa 11.int •na• a lo 

e \J\llll,&Mlllr.u, Dl rl to cional, O i tal 

Q1 ce dt • •1 ea e 1o1em t 4el a 

l noveoient·oe eetenta , e •1 · 1 

eetaura014n~ 

(14oa,) 

Jo■, ligio Jlata'1■t 
1 - or ,tarlo. 

A 111 

•• 
1 

1 DADA en la ala • ee1onea el 
, en anto omingo • 1 , . 1• 
Doainloaa, • loa dott il!tt ------t ta y aletea a; os 1, • 1 ,.en 

1 
¡ 

1:r1 t 111a, 
! 

el e -••o acio-
81, a 1 al e la • dl>l1 

o ·el í 
114 de 

se-



\ 
\ 
\ 

• 1 

j 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE L~ RFPUBLICA 

- --------

SEN\úu 
1 P BL e .., )MI e \ 

00 SI D : :u lo uni as ntidad 

ttm n condi t n r un e ntrol 

• l X lo oi n. 1 l ªº r 

rav , gr r111 

111 ut t 

1. n u t1 in 

; l 

·aroi r 1 r o r COJlC p l 

6n l 7 oim.i t a rl.10 1 q; 

ri 

n n l 

ccio 

l 

t cci 

s r1 er d 

• • 

1 

1 rt 7 n ro lu are 

1 a i e d l 

i 

ur 1 ad l pat. 

HA DADO L IGUIE :1,;E L.r.; .. .. 

d 

a cu do 

tr 1 11 • 

tr 

l r-

lo -
-

3 -

1 

Articul 1ro. partir d l pro ul ci6n de l r nt 1 ' 
l 

io 

11 

teri 

le 

le 

d 

1 

t 

par l 

e ar n , 

UG 

rt:t 

r6n 

pi d 

erf.a 7 

" d 

xpl t 16n 

gr • r.a 

ilice la 

• n 

n 

in 1 

l co 

1 Liga 

d1 ri io 

nt e l co t • 
11 t pi dr t e lie e, Y ualqui ro -

la con tru.eci,." 

~unt de stritos 

l xpl ta 16n d 

n l t ri r, <l 1 

t 1 Dir col ral 

1 al d e 



t.._, \[>U 
l L l 



5 N\ JO 
B - )(,. !( 

CONGRESO. NACIONAL 

ASUNTO: P...AG. 

• 

• 

o 

' 

,. t 

t... 

• 



' '-J ~~ I ~ , 
I 

.. 
, 

(1) 1::-"1 

1 
t,, 

~'1. ~ t-l 
r ' 
'¡ 

: 
<.) 
... 
' 

~ 
, 
< • 

;· . . 
.. . 

º' 
,, 

/ 
'· 

~;---. DO 

. '!;J· SENAc, DOMINICANA ,._ . .- . I\fl'U!',11 ' 



1 ~l\JADI:' 
l[ 'Ú L CA. ,)M.IJ JCAt 'l. 

CONGRESO NACIONAL 

por el ayuntamiento. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Art. 9no. Las personas na-surales o juríc.icas que obtengan 

una concesión o permiso de acuerdo con las é'.isposiciones de 

esta ley, pagarán a los AyuntarriC)ntos y Juntas de Distritos 

Municipales un impuesto de RD$0.50 (CIN8UENTA CENTAVOS) por 

cada metro cúbico de material extraído, removido o dragado 

y de H.D$0.2-5 VEINTICil1CO C ~Nr:¿AVOS), por cada metro cúbico de 

caliche. Este impuesto, se liquidará me~sualm~nte y se paga­

rá en la Tesorería Nunicipal de la localidad donde se hap;a la 

explotación dentro de los 10 (diez) días primeros del mes si­

guiente al que corresponda la liquidación. Este impuesto es 

independiente de los valores que cobrarán los Ayuntamientos y 

Juntas de Distrito Municipales por concepto de las concesiones 

que otorguenalas per,...onas físicas y morales. 

PAR~?.AFO .- Se establece un rec'lrgo de un 10% mensual a las per­

sonas nE1turales o jurídicas que dentro del pla'7o indicado en 

este artículo no pPf;Uen el impu0,sto se~alado. Recargo~ no 

excederá del 50%. ~ 
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En Nombre de la República 

~.:J / / .,-

CONSIDERANID: Que los organisrros n1unicipales son las entidades que están en m~jores 

condiciones para mantener un control adecuado sobre 

tes de la corteza terrestre, ll~dos arena, grava, 

las minas están ubicadas en st~ jurisdicciones; 

la explotación de _los componen-,,, 

gravilla y piedr'·fdebido a que 
~ 

CQ~SIDEI<ANDJ: Que las entidades mlll1icipales deben tener la oportunidad de percibir 

ingresos apreciables por concepto de la explotación de los yacimientos de materiales 

de construcción que se encuentren en las riberas de los ríos y en otros lugares den­

tro de sus jurisdicciones; 

CONSIDERAl\W: Que las explotaciones de los conponentes de la corteza terrestre vie­

nen realizándose en la actualidad de manera indiscriminada, lo que ~a ocasionado en 

la práctica ciertos trastornos, tanto en lo que respecta a las recaudaciones como 

en lo concerniente a la protección de los recursos naturales del país: 

HA DAID LA SIGUIE.\lTE LEY 

Artículo 1ro. A partir de la pror.mlgación de la presente ley, los ayuntamientos y 
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Artículo 2do. Los ayuntamientos y juntas de distritos municipales podrán subcontra­

tar con particulares la explotación de los 1nateriales de construcción indicados en 

el artículo anter~or, debiendo remitirse copias de los contratos correspondientes a 

la Dirección General de Minería y a la Liga J\íunicipal Dominicana para fines de con­

trol. 

Párrafo: En los casos en que los contratos sean suscritos por las juntas de distri­

tos numicipales, deberán ser previamente aprobados por el ayuntamiento correspondien­

te. 

Artículo 3ro. Los ingresos que perciban los organismos municipales por concepto de 

explotación de los componentes de la corteza terrestre, llamados arena, grava, gra-

villa y piedra : §erán especializados para mejorar los servicios públicos de las loca.­

lidades donde existan los yacimientos y para obras de interés público nu.micipal. 
I 

Artículo 4to. Los ayuntamientos y juntas de distrito municipales deberán velar en 

fonna efectiva porque no se desnaturalicen las cuencas de los ríos, arroyos y otros 

sitios donde se autoricen las explotaciones, a los fines de conservar sin alteración 

los recursos naturales. 

Artículo Sto. Las personas físicas o morales que al momento de la promulgación de 

la presente ley sean titulares de concesiones o penrJsos para la extracción, remo­

ción o dragado de los materiales de la corteza terrestre, quedan vinculadcs contral­

tualmente con los organismos municipales correspondientes, debiendo realizar con és­

tos los arreglos de lugar para normalizar sus relaciones con las entidades municipa-

les. 
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Artículo 6to. Los concesionarios de explotaciones están en la obligación de sujetar­

se a las limitaciones de las actividades que se consignen en los contratos o pennisos 

relativos a la explotación otorgados por los ayuntamientos y juntas de distritos muni­

cipales y no podrán t~aspasar a terceras persones esos pennisos sin la previa autori­

zación por escrito del organisrro municipal correspondiente. 

Artículo 7mo. El ayLmtamiento o junta de distrito municipal revocará el penniso o la 

concesión cuando se estime que es ¡Uerjudicial a la salud, a la seguridad y el orden 

público, cuando se violaren sus términos y condiciones o cuando las condiciones exis­

tentes al momento de su otorgamiento varíen. 

Artículo 8vo. Las concesiones o pennisos no podrán ser otorgados por un ténnino rrz­

,yor de cinco (5) años. No obstante, éstos podrán ser objetos de renovación por el 

mismo término cuando se solicite por lo rrenos treinta días hábiles antes de su fecha 

de vencimiento y se establezca que en el momento 

diciones exigidas por el ayuntamiento. 
I 

Artículo 9no. Las personas naturales o jurídicas 

so de acuerdo con las disposiciones de esta 
t 

de distritos municipales un impuesto de 

de la renovación se cumplen las con-

nJJ~,,!'tJ 
q~gan tma concesión o penni­

garan a los ayuntamientos y juntas 

iO!•L!r'J por cada metro cúbico 

de material extraído, removido o dragado Este impuesto, se liquidará mensualmente 

y se pagará en la Tesorería Municipal e la localidad donde se haga la explotación 

dentro de los diez (1 O) días primer del mes siguiente al que corresponda la liqui-

dación. Este impuesto es indepen 

y juntas de distritos municipal 

personas físicas y morales. 

r 

valores que cobrarán los ayuntamientos 

de las concesiones que otorguen a las 



Artículo 10rno. La Dirección General de Minería, como organisiro especializado, podrá 

hacer recomendaciones a los organismos municipales en relación con la explotación de 

los materiales de construcción a que se refiere la presente ley. 

Artículo 11vo. El Poder Ejecutivo tendrá facultad para suprimir por razones atendi­

bles cualquier concesión que haya otorgado un aylIDtamiento o junta de distrito muni­

cipal para la explotación de los materiales de la corteza terrestre indicados en es­

ta ley. 

Artículo 12vo. - La Liga 1-íunicipal Dominicana queda encargada para asesorar a los a­

yuntamientos y juntffi de distritos municipales a todo lo relativo a la contratación 

de los permisos y concesiones para la extracción, remoción y dragado de los componen­

tes de la corteza terrestre a lo que alude la presente ley, así como en lo concernien­

te a los cobros y buena inversión de los misrr.os, de conformidad con lo prescrito en 

el artículo tercero. 

, 
Párrafo: Para el a.urrplirniento de su núsión la Liga : unicipal Dominicana podrá reca-

bar el auxilio de los departrurentos oficiales que crea conveniente, debiendo hacer las 

recomendaciones que juzgue pertinente al Poder Ejecutivo en caso de que fuese necesa­

rio. 

Artículo 13ro. Las violaciones a las previsiones de la presente ley se castigarán con 

multa de quinientos peses (RD$SOO.OO) a dos nri.l pesos oro (P.D$2,000.00), y la senten­

cia ordenará la confiscación del material obtenido por cualquiera de los medios seña­

lados por esta ley. 
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Artículo 14to. La presente ley modifica en cuanto sea necesario, la Ley Minera de 

la República, No. ·4550 de fecha 23 de abril de 1956 y deroga las leyes Nos. 127 del 

19 de abril de 1967 y la No. 123 del 10 de mayo de 1971 1 así como cualquiera otra 

disposición legal que le sea contraria. 

DADA en . . . . . . . . . . . 



/ f / 
No. 

1. ( 

1 EL CDNGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

·' .:~.-·....-~ I / 1 ,--,-..,_ " ~--- .--,'"t: 
SENADO 
R1Pi',1B\IC\ l)OMINICA.1',.'-'\ 

CONSIDERANID: Que los organismos rrnmicipales son las entidades que están en mejores 

condiciones para mantener un control adecuado sobre la explotación de los componen­

tes de la corteza terrestre, llamados arena, grava, gravilla y piedra, debido a que 

las minas están ubicadas en sus jurisdicciones; 

CONSIDERANOO: Que las entidades municipales deben tener la oportunidad de percibir 

ingresos apreciables por concepto de la explotación de los yacimientos de materiales 

de construcción que se encuentren en las riberas de los ríos y en otros lugares den­

tro de sus jurisdicciones; 

CONSIDERANOO: Que las explotaciones de los componentes de la corteza terrestre vie­

nen realizándose en la actualidad de manera indiscriminada, lo que ha ocasionado en 

la práctica ciertos trastornos, tanto en lo que respecta a las recaudaciones como 

en lo concerniente a la protección de los recursos naturales del país: 

HA DAIO LA SIGUIENTE LEY 

Artículo 1ro. A partir de la promulgación de la presente ley, los ayuntamientos y 

juntas de distritos municipales serán los concesionarios para la explotación de los 

componentes de la corteza terrestre, llamados arena, grava, gravilla y piedra. 
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Artículo 2do. Los ayuntamientos y juntas de distritos municipales podrán subcontra­

tar con particulares la explotación de los materiales de construcción indicados en 

el artículo anterior, debiendo remitirse copias de los contratos correspondientes a 

la Dirección General de Minería y a la Liga i1unicipal Dominicana para fines de con­

trol. 

Párrafo: En los casos en que los contratos sean suscritos por las juntas de distri­

tos municipales, deberán ser previamente aprobados por el ayuntamiento correspondien­

te. 

Artículo 3ro. Los ingresos que perciban los organismos municipales por concepto de 

explotación de los componentes de la corteza terrestre, llamados arena, grava, gra­

villa y piedra serán especializados para mejorar los servicios públicos de las loca­

lidades donde existan los yacimientos y para obras de interés público nn.micipal. 

Artículo 4to. Los ayuntamientos y juntas de distrito nn.micipales deberán velar en 

fonna efectiva porque no se desnaturalicen las cuencas de los ríos, arroyos y otros 

sitios donde se autoricen las explotaciones, a los fines de conservar sin alteración 

los recursos naturales. 

Artículo Sto. Las personas físicas o morales que al rornento de la promulgación de 

la presente ley sean titulares de concesiones o permisos para la extracción, remo­

ción o dragado de los materiales de la corteza terrestre, quedan vinculados contra!:'.:. 

tualmente con los organismos nn.micipales correspondientes, debiendo realizar con és­

tos los arreglos de lugar para normalizar sus relaciones con las entidades municipa-

les. 
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Artículo 6to. Los concesionarios de explotaciones están en la obligación de sujetar­

se a las limitaciones de las actividades que se consignen en los contratos o pennisos 

relativos a la explotación otorgados por los ayuntamientos y juntas de distritos nnm.i­

cipales y no podrán t~aspasar a terceras personas esos pennisos sin la previa autori­

zación por escrito del organisro municipal correspondiente. 

Artículo 7mo. El aymtarniento o jmta de distrito municipal revocará el penniso o la 

concesión cuando se estime que es jerjudicial a la salud, a la seguridad y el orden 

público, cuando se violaren sus términos y condiciones o cuando las condiciones exis­

tentes al momento de su otorgamiento varíen. 

Artículo 8vo. Las concesiones o pennisos no podrán ser otorgados por un ténnino ma­

yor de cinco (5) años. No obstante, éstos podrán ser objetos de renovación por el 

mismo término cuando se solicite por lo n:enos treinta días hábiles antes de su fecha 

de vencimiento y se establezca que en el momento de la renovación se ctm:tplen las con­

diciones exigidas por el ayuntamiento. 

Artículo 9no. Las personas naturales o jurídicas engan una concesión o penttl-

so de acuerdo con las disposiciones de esta ley, los ayuntamientos y jmtas 

de distritos mmicipales LID impuesto de _.. cent<! os é?Rt ; por cada metro cúbico 

de material extraído, rem::>vido o dragado. Este impuesto, se liquidará mensualmente 

y se pagará en la Tesorería Municipal de la localidad donde se haga la explotación 

dentro de los diez (10) días primeros del mes siguiente al que corresponda la liqui­

dación. Este impuesto es independiente de los valores que cobrarán los ayuntamientos 

y juntas de distritos mLIDicipales por concepto de las concesiones que otorguen a las 

personas físicas y morales. 
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Artículo 10mo. La Dirección General de l'vlinería, como organismo especializado, podrá 

hacer recomendaciones a los organismos municipales en relación con la explotación de 

los materiales de construcción a que se refiere la presente ley. 

Artículo 11vo. El Poder Ejecutivo tendrá facultad para suprimir por razones atendi­

bles cualquier concesión que haya otorgado un aytmtamiento o junta de distrito nruni­

cipal para la explotación de los materiales de la corteza terrestre indicados en es­

ta ley. 

Artículo 1 Zvo. La Liga Municipal Dominicana queda encargada para asesorar a los a­

yuntamientos y junt$ de distritos municipales a todo lo relativo a la contratación 

de los permisos y concesiones para la extracción, remoción y dragado de los componen­

tes de la corteza terrestre a lo que alude la presente ley, así corno en lo concernien­

te a los cobros y buena inversión de los mismos, de conformidad con lo prescrito en 

el artículo tercero. 

Párrafo: Para el cumplimiento de su misión la Liga Municipal Dominicana podrá reca­

bar el auxilio de los departamentos oficiales que crea conveniente, debiendo hacer las 

recomendaciones que juzgue pertinente al Poder Ejecutivo en caso de que fuese necesa­

rio. 

Artículo 13ro. Las violaciones a las previsiones de la presente ley se castigarán con 

multa de quinientos peses (RD$SOO.OO) a dos mil pesos oro (RD$2,000.00), y la senten­

cia ordenará la confiscación del material obtenido por cualquiera de los medios seña­

lados por esta ley. 
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Artículo 14 to • La pres en te ley modifica en cuan to sea necesario, la Ley Minera de 

la República, No. 4550 de fecha 23 de abril de 1956 y deroga las leyes Nos. 127 del 

19 de abril de 1967 y la No. 123 del 10 de mayo de 1971, así como cualquiera otra 

disposición legal que le sea contraria. 

DADA en 



. .J SENADO 
!~Fl'Úl'I ICA 00.\11NICANA .. 

f f-X,AR-¡____• • 
i1l1 lro. PIEDRA, CALICHE Y CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE SE 

UTILICE EN LA I!iDGSTRIA DE LA CONSTRUCCION, -~ 
-f,11. 1:1 íNB'fRUCIDI GN Y QUE SE EN~ENTR~ EN LA CORTEZA 
TERRETRE. 

6 

(verle~ consideranño ) 

8 

( CALICHE DEBE GRAVARSF, CON UN i~puesto d8 O 

ART. 9no. 

'1--f { PARRAFO.- SE ESTABLECE UN REGARCO DE UN 10 % mensual a 
las personas naturales o jurídicas que de~tro 0P.l plazo 

indicado en este Art. no par,uen el impuP,sto -
señalacto~,o~ no excP.ctJ-..!Jl 50%. 
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